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Tingo Maria, 03 de abril de 2019.

U§IO: el Formato lf 07 de Soficrtud y Aprobación de Bases o So/icrÍud de Expresión de lnterés con elnúmero

de documento 006-2019-CS-MPLP de fecha 03 de abril de 2019, emitido por el Comité de Selecciút que solicita la

aprobación de bases del proceso de selección conespondiente a la Adjudicación Simplificada No 0012019-MPLP (Primera

Convocatoria) Contratación de la Ejecución de la obra: "MEJORAMIENT0 DEt STSIEMA DE ACUA POTABLE Y

SERY'C'O DE SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE RIO A'EGRO, DISTRITO DE LUYANDO, PROVINCIA DE

PRADO-HUANUCO";

COÍÚSIDEMIIIDO:

Que, el aúlculo 194' de la Constitución Polltica del Perú, mñificado por las Leyes de Reforma Constitucional

27680, 28607 y 30305, esfab/ece que las municipalidades provinciales y distritales son /os órganos de gobierno local.

autonomía política, económica y de con el Art. ll del

' de ejercer ados

de

de

la aprobación, autorización y superuisión de /os procesos de contratac!ón de óieneq servrbios y obras;

Que, el afticulo 47o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estadq aprobado por Decreto Supremo M
$-EF, señala que /os documentos del procedimiento de selección son las bases, /as so/lcdudes de expresión de

para Selección de lndividuales, asi cothación para C;omparación de Precios, /os

se utilizan 48.1 de dicha

de e/os, /as bases de /a

Tltulo Preliminar de la

Que, mediante Resolución de Alcaldia l,lo 227-2019-MPLP de fecha 21 de febrero de 2019, se deslgna e/

Comité de Se/ecclón encargado de llevar a cabo el procedimiento de selección de Adjudicación Simplificada para la

Contratación de la Ejecución de ld obra: "MEJORAMIENTO DEt STSIEMA DE AGUA POTABLE y SERWC,O DE

SAI,IEAM'ENrO EN LA LOCALTDAD DE RtO IJEGRq D'SIR rO DE L|JYANDO, PROVINC|A DE LEONCTO PRADO -
HUANUCO";

Que, mediante Resolución Gerencial No 020-2019-MPLP/GM de fecha 01 de abril de 2019, se aprueba el

ExpÑiente de Contratación del procedimiento de selección de Adjudicación Simplificada para la Contratación do la
Ejxución de la obra: "MEJORAMIENTO DEL S,SIEMA DE AGUA POTABLE Y SERVICIO DE SANEAMIENTO EN lA
LOCALIDAD DE RIO T,TEGRq D,STR,TO DE LUYANDO, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - HUANUCO"; CON 20 fOIiOS,

Que, el Comité de Selección encargado del mencionado procedimiento de selección, en concordancia con las

dr'sposlciones seña/adas en /os añlculos 47" y 48" ,i demás artículos peftinentes del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, ha elaborado /as Eases del procedimiento de Adjudicación Simplificada M 005-2019-MPLP

(Primera Convocatoria) Contratación de la Ejecución de la obra: "MEJORAMIENTO DEL STSIEMA DE AGUA POTABLE Y

SERWC'O DE SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE RIO NEGRO, D'STR'TO DE LUYANDO, PROVINCIA DE

LEONCIO PRADO - HUANUCO"; por lo que, es necesarlo formalizar su aprobación mediante ado resolutivo;
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MUNICIPATIDAD PROVINCIAL DE

del numeral 8,1 8o de la Ley lf 30225, Ley de C;ontrataciones del Esfado,

se que: El Titular de la Entidad, gue es la más alta autoridad

que ejerce las funciones prevrsfas en la Ley y su Reglamento
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por lo expuesto, al documenfos u.stos, y confwme a tas atribuciones confendas de acuerdo a la ResoluciÓn de

N"221 -201 T-MPLP de f echa 21 de Febrero de 2019;

SERESUETVE:

Arlicuto Primefq: APROBAR /as Bases para el

T-MPLP (Primara Convocatoria) ContrataciÓn de la

procedimiento de Se/ecclón de AdiudicaciÓn Simplificada No

Ejecución de la obra: "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE

AAUA POTABLE Y SERY'C'O DE SANEAMIENTO EN LA LOCAUDAD DE RIO NEGRO, DISTRITO DE LUYANDO,

PROVINC|A DE LEONCTO PRADO - HUANUCO"; que consfa de 36 folros, /os mlsmos que debidamente suscrifos por los

miembra det Comité de Se/eccr'on, forman parte de la presente Resblucrón,

Artículo Sesundo: DISPOIVER la publicación en etSEACElas Bases a gue se refiere ela¡tículo precedente'

ArtÍculo Tercero:
efeduar
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